
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 57 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 24/noviembre/2023. 

 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO Nº 2023-00185 
Ejecutante.-  YEIMY ALEXANDRA CASALLAS AREVALO 
Ejecutado.-  MAGALY SANCHEZ GONZALEZ 

 
 

             Conforme a lo reglado en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmite la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) 
días, siguientes a la notificación de esta providencia, la parte interesada subsane los 
siguientes defectos, so pena de ordenar su RECHAZO.  

 
1. Del contenido de la demanda y sus anexos, podemos decir que la demanda 

debe cumplir con los requisitos generales contenidos en el artículo 82 del 
CGP, donde el proceso ejecutivo requiere de la existencia del título ejecutivo 
o documentos que presta mérito ejecutivo, y del cual se desprenda una 
obligación clara, expresa y exigible, a las voces del artículo 422 ibídem; con 
ello y al tenor del artículo 671 y ss del Código de Comercio, debe precisar 
en los hechos y pretensiones de la demanda, el lugar de cumplimiento o 
ejercicio del derecho, la fecha de creación del título, la fecha en que se hizo 
exigible el titilo valor y la fecha a partir de la cual se causa el interés 
moratorio, de tal suerte que guarden relación con lo consignado en el titilo 
valor base de la acción.      
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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